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Periódico d^f^nsor de Jos intereses morales y mat^riaks d^ la villa y su comarca 

SE PUBLICA CADA SEMANA 

Este periódico insertará cuantos escritos reciba en defensa 
de la buena adminiscracióny cu'tura del pueblo, siempre que 
la dirección los estime de la consideración pública. 

PREGie DE SUSeRIPCION 

''wíflf?^:3?<^^s!Bíff»3«'»— 

Npse devuel/en los originales, aunque no se publiquen. 

Trimestre 
Número suplto . . . . . . 
Número atrasado. . , . . 

Pago anticipado 

Anuncios á precios oonvencionales. 

1 50 pes ta-: 
O'IO 
0'20 

\U'^\ I idüilDlifraoliJo: Halle de Prím, \ll M 0 J 6 venta: Balíe l e 8upras/e 

LOS nisnos 
Los conservadores antidiluvianos ó 

proiiistóricos, aquellos que sin moti
vo justificado se separaron del Circu
lo Monárquico, produciendo una mi
núscula escisión sólo digna de tener
se en cuenta, no alegando pretexto 
vazonable que abone semejante reso
lución, se han mostrado amostazados 
por el contenido del artículo publica
do en nuestro último número. 

Semejante proceder obedece al afán 
de proporcionarnos el bienestar el día 
de mafiana que por equivocación sean 
llamados á regir los destinos de esta 
villa, que indu:¡ablemente será un 
viernes. . ' 

No fué nuestro ánimo herir suscep -
tibilidades de nadie y menos de nues
tros congéneres correligionarios, pues
to que apesar de su infundado desvio 
ó discrepancia no nos separan rnás 
que pequeños escrúpulos de concien
cia que no afectan al fin común que 
perseguimos. 

Al hablar de la candente cuestión 
de co;nsumos nos-decíarám.os. fi'anca-
mente partidarios de la abolición de 
los mismos, por entender que este ar
bitrario y odioso impuesto es el eter
no manantial de donde surten las iina-, 
golables malas pasiones, odios y ren
cores, que nos' mantienen á .todos en 
continua tensión, litigando en alguna 
ocasiona hacernos olvidar el respeto 
y la consideración que mutuamente 
debemos prodigarnos.Otro asunto que 
viene ligado ai anterior y que pasamos 
sobre ascuas para no mortificar á na
die, es el referente al excesivo perso

nal empleado en consumos, cuya nó
mina asciende á miles de pesetas, 
cantidad que desaparecido el impues
to podría ser destinada á obras y me
joras tan necesarias como indispen
sables en una población que cumo la 
nuestra en contado tiempo ha sufrido 
una completa transformación en sen
tido ascendente. No es, ni ha siíJo nun
ca nuestro ánimo ci'iticar el personal 
de consumos, qué si bien en algunas 
ocasiones no ha cumplido su deber 
con escrupulosidad, debe achacarse á 
la imposibilidad de sustraerse á la 
perniciosa influencia dé algún protec
tor anónimo, convirtiendo al citado 
empleado en odioso corchete ó en su
miso esclavo, ciego prolector de algún 
potentado ó bien en'policía encargado 
de perseguir, cuando no al insolven
te, al amigo que se maestra reacio en 
secundaí* los innobles planes de len -
diosado magnate de oportunidad. 

Este era á grandes rasgos el pensa
miento Y] ué glosamos en el articulo in
serto en nuestro nútnero anterior á la 
vez que ensalzábamos el recto proce
der del Sr. Estrada, actual alcalde, a-
lentándole á que prosiguiera en tan 
noble empresa, seguros deque obran
do con la rectitud y alteza de miras 
que tanto le cai-acterizan, podrá ser
vir de modelo á los que tratan de ha
cer ef vacio á su alrededor, mortiflca-
dos tai vez por la energía qué en to
dos sus actos viene desplegando nues
tra primera autoridad local. _ 

Nosotros asi opinamos, entendien
do que dadas las corrientes modernas 
es lógica nuestra actitud, ya sea-tíén-
siderándonos aislados no formando 
parte del comité del sexteto ó bien 
agrupados en otro üomité qué sé apar

te de las pobrezas y ruindades que er 
lodap ocasiones han sido el patrimo
nio de algunos que, pomposamente, se 
han apellidado conservadores áe bisu-
ter-ia; pero que en rea'idad no han sido 
más qu«. lus residuos despreciables 
del'antes preponderante y numeroso 
'partido conservador, hoy día difunto, 
graci ís á las intemperancias de algu
nos impacientes aprovechados. 

De las precedentes explicaciones 
claramente se desprende que es in
fundado toxio agravio, á no ser que 
les mortifica r ae lhace r público'el plan 
tramado en casa de las personas cita
das, por pertenecer éstas, á la plana 
mayor del partido y por ende estar 
revastidos de cierta aureola qué les 
hace intangibles. Si dimos cuenta de 
tan estratégicos planes, fué porque 
entendimos que publicando lo que era 
del dominio público, no perjudicába
mos la suerte del flamante Comité, al 
contrario, supusimos que seria de si 
agrado puesto que en estos tiempos 
cuanto más se anuncia la venta eí 
más segura y el resultado más satis
factorio y positivo. Lo referente á las 
uims maduras por ser rigurosamant( 
cierto á nadie puede ofender. Si al o-
cuparnos de este asunto hubiésemos 
dirigido un ruego al Sr. Gobernador, 
diciendo que tres concejales del Ayun 
ta miento,'faltando á la ley y á todas 
las consideraciones, consentían (¡ue 
se les firmara una papeleta de apre
mio de segundo grado por negarse á 
satisfacer una cantidad, que hace un 
afio adeudan al Municipio, como lístá 
eti nuesti-ü derecho el hacerlo, com
prenderíamos que se sintiei'an morti
ficados, por más que después de k 
ocurrido es difícil que nadie se dé por 
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